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ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

CELEBRADO ENTRE LAS COMPAÑIAS:

 

DISTRIBUIDORA IMPORTADORADIPORS.A.

(ABSORBENTE);Y,

COSEDONEC.A.

(ABOSRBIDA)

AUMENTO DE CAPITAL

POR EFECTODE LA FUSIÓN:

USD 260.154,00

Dl: 4 COPIAS
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ESCRITURA NÚMERO CUATROCIENTOS VEINTIUNO.-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy, día lunes dos ( 02 ) de marzo de dos

AROMAS
a DELCANTÓN GUAYAQUIL |
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       mil quince, ante mí, doctor Jorge Machado Cevallo

    



  

de este Cantón; comparecen: por una parte, el señor Juan Carlos

Freile Ramadán, de estado civil casado, de nacionalidad. ecuatoriana a

nombre y representación de la Compañía DISTRIBUIDORA

IMPORTADORA DIPOR S.A., en su calidad de Gerente General y

Representante Legal, debidamente autorizado por la Junta General de

Accionistas, de veintisiete de febrero de dos mil quince, conforme

consta del nombramiento y acta de dicha junta que se agrega; y, par

otra parte, el señor Miguel Seminario Carrión, de estadocivil casado,

de nacionalidad ecuatoriana, a nombre y representación de la

Compañía COSEDONE C.A., en su cálidad de Gerente General y

Representante Legal, debidamenté autorizado por Junta General de

Accionistas de veintisiete de febrero de dos mil quince, según consta

"del nombramiento y acta de dicha junta que se agrega como

documento habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad,  omiciliados en este Distrito,

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadania cuyas copias

debidamente legalizadas, se agregan a la presente escritura.- Bien

instruidos por mi el Notario, con el cbjeto y resultados de esa escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la

minuta que me presentan, cuya tenor es el siguiente: "Señor Notario:

Enel registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una

de fusión por absorción, aumento de capital y reforma de estatuto

social, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Juan Carlos Freile Ramadán, de estado civil

casado, nacionalidad ecuatoriana, a hombre y en representación de la

. compañía DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A., eñ su

calidad de Gerente General y comotal, representante legal según se
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habilitante; y Miguel Seminario Carrión, de estado civil esad
TRIOS A ri
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> e nacionalidad ecuatoriana, a nombre y representación de laCompañía
y Y *

$ Y, Y E < COSEDONE C.A., en su calidad de Gerente General y como tal,

o MA . ] ] :
E representante legal según se acredita de la copia del nombramiento

la p* >

¡que se incorpora como habilitante. Los comparecientes son mayores de

edad, domiciliados eh Guayaquil pero de paso por esta ciudad de Quito

y con amplias facultades para comparecer a la celebración de ésta

escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Dos punto uno
t

 

(2.1) DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR 8.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del

cantón Guayaquil, el seis de noviembre de mil novecientos ochenta y

cinco, e inscrita el veinte y siete de diciembre de mil novecientos

ochenta y cinco en el Registro Mercantil del mismo Cantón. Dos punto

dos (2.2) COSEDONEC.A., se constituyó mediante escritura pública

otorgada el veinte y dos de noviembre de dos mil ante el Notario

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita el veinte y seis de

diciembre de dos mil en el Registro Mercantil del mismo cantón. Dos

puntotres (2.3). La Junta General de Accionistas de la compañía

DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR:'S.A., celebrada el veinte y

siete de febrero de dos mil quince, resolvió aprobar la fusión por

absorción con la compañía Cosedone C.A., así como: el aumento de

capital y la reforma del estatuto social. : Dos punto cuatro (2.4). La

Junta General de Accionistas de la compañía Cosedone C.A.,

celebrada el veinte y siete de febrero de dos mil quince, resolvió

aprobar la fusión por absorción con la compañía DISTRIBUIDORA
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ás

virtud de los antecedentes expuestos, los comparecientes, a nombre y

representación de las compañías DISTRIBUIDORA IMPORTADORA

DIROR S.A. y COSEDONE C.A., declaran lo siguiente: Tres punto

uno  (3.1)- Qua fusiona la compañía DISTRIBUIDORA

IMPORTADORA DIPOR S.A., con la compañía COSEDONE CA;

mediante la cual DISTRIBUIDORA ¡MPORTADORA DIPOR S.A,

absorbe a COSEDONE C.A. Tres punto dos (3.2).- Que para que

opere la fusión referida en el numeral anterior, la compañía absorbida,

COSEDONE C.A., se disuelve sín que por ello entren en liquidación.

Tres punto tres (3.3).- Aceptar la incorporación de los actuales

accionistas de COSEDONE C.A., que no han hecho Uso de su derecho

de separación, como ACCIONISTASde la compañía DISTRIBUIDORA

==. IMPORTADORA DIPORS.A., para lo cual recibirán acciones emitidas
>

por esta compañía. Tres punto cuatro (3.4).- Que COSEDONE C.A.,

transfiere en bloque y a titulo universal la totalidad de su patrimonio,

activos y pasivos, tangibles e intangibles, a valor presente (valor neto

en libros) a favor de DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPORS.A.,

con sujeción al balance consolidado formulado para tal propósito,

cerrado al día inmediato anterior al otorgamiento de esta escritura de

conformidad con lo establecido por la Ley de Compañias. Tres punto

cinco (3.5).- Que DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A.,

acepta el traspaso y transferencia del patrimonio que en su favor hace

COSEDONE C.A., y asume todos los derechos y obligaciones de la

compañía absorbida yla responsabilidad de un liquidador respecto de

sus deudores y acreedores, según lo dispuesto en el artículo

trescientos cuarenta y uno de la Ley de Compañías. Tres punto seis

(3.6).- Que ninguno de los accionistas de DISTRIBUIDORA

IMPORTADORA, DIPOR S.A., han hecho uso del derecho que le  
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encontrarse de acuerdo con la fusión por absorción resuslta; j
¿amuy,

> Se constante en este instrumento público. Tres punto siete (3. De,

y Y
Y 3 E < Incorporar a esta escritura pública el balance consolidado-de la fusión,

al e

A 2 además de las Actas de las Juntas de Accionistas de lás compañías
la p*

absorbente y absorbida. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL.- El.

Gerente General de DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A.,

declara que el capital suscrito y pagado de la Compañía luego de la

fusión es de un millón ciento sesenta y seis mil doscientos treinta y

 

siete dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$1'166.237),

. dividido en un millón ciento sesenta y seis mil doscientos treinta y siete

ha acciones ordinarias, nominativas e indivisibles con un valor nominal de

¿ un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Se deja

constancia que este aumento de capital se realiza como consecuencia

de la fusión por absorción que en este acto se formaliza. Asimismo, se

deja constancia que la distribución de acciones se realizará en la forma

constante en el cuadro de integración de capital que se adjunta, una

vez que los accionistas no han hecho uso de su derecho de separación

previsto en la Ley de Compañías. QUINTA: REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR

S.A..- El Gerente General y representante legal de DISTRIBUIDORA

IMPORTADORA DIPORS.A., por los derechos que representa y conel

fin dé dar cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General de

Accionistas de la compañía que representa y, además, como

consecuencia del aumento de capital producto de la fusión, reforma el

estatuto social de la Compañía, de conformidad con el texto aprobado
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DOMINIO.- Seis punto uno (6.1).- De esta forma, el Gerente General

de Cosedone C.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas en

la Junta General de Accionistas de la mencionada compañía y de

conformidad ¿on las atribuciones delegadas por la misma Junta,

t transfiere el dominio y posesión de todos los activos y pasivos,

.. tangíbles e intangibles, a favor de DISTRIBUIDORA IMPORTADORA

CCDIPOR S.A., la que, por medio de su Gerente General, acepta
23
E expresamente este traspaso. SÉPTIMA: DECLARACIÓN.-

> Adicionalmente, los comparecientes, hajo la calidad que comparecen,

por¡medio del presente instrumento, declaran bajo juramento que sus

“representadas no mantienen deudas pendientes con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social JESS, ni son contratistas incumplidos

del Estado ecuatoriano. OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES..-

Se agrega como habilitantes a la presente escritura pública los

siguientes documentos: Ocho punto uno (8,1) Nombramientos y

documentos de identidad de los comparecientes. Ocho punto dos

(8.2) Copias de las Actas de Juntas Generales de Accionistas en las

que se resuelve la fusión por absorción de ambas compañías. Ocho

punto tres (8.3) Balance consolidado como consecuencia de la fusión.

Ocho punto cuatro (8.4) Cuadro de integración de capital luego de la

fusión. Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo

para la validez y pleno efecto de esta escritura”.- (Hasta aquí la

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y

que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes,la

misma que está firmada por el doctor Esteban Ortiz Mena, afiliado al

Colegio de Abogados de Quito bajo el número siete mil ciento noventa).-

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos
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y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que oola
mí

comparecientes” por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de'esta notaría, de
AE e

todo cuanto doy fe,-" * S ES
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NOTARÍA DÉCIMASEXTA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL a
E CAE LR

cucaEECUADOR



Guayaquil, 153 de ¿bei de 2014

Señor

JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN

Ciudad.-

De mi consideración,

Me cs grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A.,

reunido en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle para el cargo de

GERENTE GENERAL parus periodo estatutario de DOS AÑOScontadosa partir de la

fecha de inscripción de esté nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,

debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente reemplazado.

Enelejercicio de su cargo usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial

yextrajudicial de la compañía, además de ejercer las demás atribuciones estalolecidas en el

Estatutb Social y la Ley de Compañías.

DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A., se constituyó mediante escritura

pública otorgada el 6 de noviembre de 1985, ante el Notario Trigésimo del Cantón, Doctor

Piero Aycart Vincenzini, y consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil,

el 27 de diciembre. del año 1985. Dentro de la historia socictaria de la compeñía. se ha

verificado múltiples aumentos de capital y reformas a su Estatuto Social; siendo el último

e ésios él otorgado mediante escritura de Disolución sin Liquidación de Fapar S.A.,

Lefalsi S.A., y Alazar S.A., así comola.fusión de todas ellas con Distribuidora Importadora

DiporS.A., que las absorbe; el aumento de capital de la compañía absorbente y la Reforma

de su Estatuto Social, suscrita.el 1 de noviembre de 2011, ante el Notario Trigésimo Octavo

de este Cantón, Doctor Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registío Mercantil del

Canión Guayaquil, el 20 de noviembre de 2012.

 

  



 

 
 

Al felicitarlo por la presente designación, y deseándole los

sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación.

 

Atentamente,
4
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oAd-Hoc de la Junta
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Lugar y fecha: Guayaquil, 15 de abril de 2014

ACEPTACIÓN: En este lugar y fecha acepto la designación del cargo de GERENTE

GENERAL de la compañía DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. y

prometodesempeñar mi cargo con fidelidad, tomo posesión del cargo. Guayaquil, 15 de

abril de 2014.

 

 

JUANCARLOSEFREILE RAMADÁN
C.C, 170533484-3
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Éojistro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO:15,538
FECHA DE REPERTORIO: 16/abr/2014

¡MORA DE REPERTORIO:09:34
E a, z E E A  

En cumplimiento can lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ¿

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil catorce queda inscrito el

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A., a favor de JUAN

CARLOS FREILE RAMADAN,de fojas 15,194 a 15.196, Registro de

Nombramientos número 4.891.

CREO 13458
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AAb/Nuria Butiñá M,
IAUCUI REGISTRADORA MERCANTIL

: DEL CANTON GUAYAQUIL

Cuavaquil, 12 de ubril do 2014

REVISADO PON

La responsabilidad sobre la veracidad y untenticidad de los datos registrados, es de exclusiva tespansabilidad de la o el
Rule cuando esta o este proves 10da ja infermación, al tenor de da establecido en el Amt. d de la Ley del Sistema

acional de Registro de Datos Públicos.  

  
 



  

   
ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE acaos

DELA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPORSA,
o

Es

En la ciudad de Guayaquil, los 27 días del més de febrero. del año 2015, a las quince
horas, en el domicilio principal de la Compañía, se encuentran presentes los.siguientes
accionistas: Holding Tonicorp S.A,, représentada por su Gerente General, el señor Jorge

"Medina Icaza, cómo titular de 906,079 acciones, con derecho a igual número de votos;

Plásticos Ecuatorianos S.A., representada por sú Gerente el señor Alex Frías
Zuberbuhler, como titular de 1 acción con igual número de votos; y, JV Toni S.L,
representada por su Apoderado, el señor Kevin Henrry Yánez Serrano, como titular de 3
acciones, con derecho a igual número de votos; quienes representan el 100% del total del
capital suscrito y pagado de la Compañía. En el expediente de esta Junta se éncuentran
los documéntos que acreditan las representaciones correspondientes. Por estar

representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, los presentes por
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas en

Sesión Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa para tratar el siguiente
orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de Distribuidora Importadora
Dipor S.A. con la compañía Cosedone C.A. y aprobar los documentos telativos a la'
fusión, l
2. Autorizar al representante legal de la compañía la suscripción de la escritura de
fusión y realizar las gestiones pertinentes para su perfeccionamiento legal.

Se elige para que presida esta sesión a Jorge Medina Icazay actúa como,Secretario Juan

Carlós Freile Ramadán. La Presidencia, luego de ratificar la presencia de la totalidad del
ital pagado, declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas en Sesión

Universal y dispone se proceda a conocer el orden del día acordado:

1.- Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de Distribuidora Importadora
Dipor S.A. con la compañía Cosedone C.A. y aprobar los documentos relativos a la
fusión.

Tomala palabra el Presidente, quien pone en conocimiento de la Junta, las negociaciones
mantenidas entre los representantes de las dos compañías y las bases de la fusión, que
consisten en lo siguiente:

a) Distribuidora Importadora Dipor S.A. absorbería a Cosedóne C.A.
b) Los actuales accionistas de Cosedone C.A, pasarían a ser accionistas de

Distribuidora Importadora Dipor S.A. recibiendo acciones emitidas por esta
compañía, en el monto que corresponda.

c) Cosedone C.A.transteriría la totalidad de súpatrimonio y activos.(tantemuebles
como inmuebles), a valor presente (valor neto en libros), y paS osEné vordelE
absorbente Distribuidora Importadora Dipor S.A. “hula ONAAYIGUÍ
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d)

8)

h)

Distribuidora Importadora Dipor S.A. asumiría en bloque y a. título universal, el
patrimonio, activo (tangibles e intangibles) y pasivo, y por tanto todos los

derechos y obligaciones de la compañía absorbida Cosedone C.A. En
consecuencia, la compañía Distribuidora Importadora Dipor S.A. asumiría la

obligación de pagar los pasivos de la compañía absorbida y la responsabilidad de
un liquidador respecto de sus deudores y acreedores, según lo dispuesto en el
artículo 341 de la Ley de Compañías.
El capital de la compañía Distribuidora Importadora Dipor S.A. se
incrementaría como consecuencia de la fusión por absorción.
Los actuales administradores de la compañía absorbida continuarían en sus
cargos hasta que se perfeccione la fusión por absorción. Los administradores de

la compañía Distribuidora Importadora Dipor S.A. seguirán desempeñando sus

funciones luego de que opere la fusión.
' Se presenta el balance de la compañía Distribuidora Importadora Dipor S.A.

para aprobación dela Junta y el balance de Cosedone C.A. parasu conocimiento.

Se presenta lá propuesta del texto de la reforma de Estatuto de Distribuidora

Importadora Dipor S.A. como consecuencia de esta fusión.

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien mociona que se aptueben las
negociaciones mantenidas entre los representantes de las compañías y las bases de la

fusión antes descritas.

probar las negociaciones mantenidas entre los representantes de la compañía

osedorie C.A. y Distribuidora Importadora Dipor S.A. y las bases de la fusión
antes mencionadas.

(1) Aprobar la fusión de Cosedone C.A. con Distribuidora Importadora Dipor S.A.;

mediante la cual Distribuidora Importadora Dipor S.A. absorbe a Cosedone
CA,

(ii) Aceptar la incorporación de los actuales accionistas de Cosedone C.A., como

(v)

accionistas de Distribuidora Importadora Dipor S.A., para lo cual recibirán
acciones emitidas por esta compañía, en el monto que corresponda.

(iv) Aprobar el traspaso en bloque y a título universal del patrimonio, activos

tangibles e intangibles, muebles e inmuebles, a valor presente (valor neto en
libros), y pasivos de la compañía absorbida Cosedone C.A. en favor de la
absorbente Distribuidora Importadora Dipor S.A., la que asumirá,a partir del

perfeccionamiento de la fusión, todos los derechos y obligaciones de Cosedone

CA, y la responsabilidad de un liquidador respecto de sus deudores y
acreedores, según lo dispuesto en el artículo 341 de la Ley de Compañías.
Aprobar el balance final de Distribuidora Importadora Dipor S.A. y conocer el

balance final de Cosedone C.A. Además autorizan al representante legal para

querealice los ajustes que sean necesarios al balance aprobado, de tal manera que
incorpore a la escritura de fusión uno cortado un día antes de la fecha de
otorgamiento de la misma,

l
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  continuarán en sus cargos hasta que seAfección Lesalmente la É ¡ÓN POD,
absorción. Los administradores de Distribuidora Importadora DipiSd
seguirán desempeñando sus funciones luego de que operela fusión.

(vii) Aprobar el aumentó-de capital autorizado, suscrito y pagado de la compañía
Distribuidora Importadora Dipor S.A. como resultado de la fusión por

absorción con Cosedone C.A. que equivalea US$260.154 dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica, dividido en 260.154 acciones de un dólar cada una que
serán distribuidas de conformidad con el cuadro de integráción de capital que se
agrega a la presente acta. En vista de esta decisión, se reforma el Estatuto social,
cuyo texto es el siguiente:

“ARTÍCULO SEGUNDO:El capital autorizado de la compañía. es de dos millones trescientos treinta y
dos mil-cuatrocientos setenta y cuatro dólares delos Estados Unidos de América. El capital "suscrito de la
Compañía es de un millón ciento sesenta y seis mil doscientos treinta y siete dólares. de-los
Unidos de Norteamérica (US$1"166.237), dividido en un millón ciento sesenta y seis/mil doscil

treinta y siete acciones ordinarias, nominativase indivisibles con un valor nominal dd yn dólar :
Estados Unidos de Norteamérica cada una.

  

  

Enlos aumentos-de capital suscrito la compañía podrá emitir acciones de diferentes series ton los valores
nominales que determine la Junta General de Accionistas, pero siempre en múltiplos de (US$1,00) un

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.

Cada acdión que estuviere pagada dard derecho a un voto en las deliberaciones. de la Junta General de
Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho én proporción al valorpagado,

En caso dle aumento de capital por emisión de muevas acciones, salvo expresa resolución en contrario de la
Junta General deAccionistas tomadas con el voto unánime de la totalidad del capital suscrito, las nuevas
acciopes serán ofrecidas en primer término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quienes

in suscribirlas en proporción al número de acciones que tuvieren; pero si asi no lo hicieren uno o
más accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas, también en

proporción a sus acciones. En otros térninos, sólo podrán ser ofrecidas al público las nuevas acciones que
ningún accionistahubiere podido suscribir.

Las acciones de la Compañía estarán numeradas de manera secuencial, y los títulos de. acción “serán

firmadas por el Gerente General y el Presidente de la Compañía”.

Lospresentes dejan constancia deque ninguno de ellos désea hacer uso: de su derecho a
separarse de la Compañía, ya que todos se encuentran conformes con la fusión.

2.- Autorizar al representante legal de la compañía la suscripción de la escritura de

fusión y reforma de estatuto correspondiente y realizar las gestiones pertinentes para

su perfeccionamiento legal.

La Junta General de Accionistas autoriza al representante legal de la Compañía, para
que esta calidad,suscriba la correspondiente escritura de fusión por absorción y reforma
de estatuto y realice todos los ajustes que sean necesarios al bálance aprobado,
de tal manera que incorpore a la escritura pública uno partio ES=
un día antes de la fecha del otorgamiento, así como paraa

  

  

u
u

 

      



 

q

É
eda

actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal. Esta autorizaciónincluye
suscribir la escritura pública correspondiente y cualquier otro acto necesario para el
perfeccionamiento de esta decisión.

Por haberse cumplido todos. los puntos previstos en la convocatoria, la Presidencia
concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da
lectura del Acta, la que es aprobada por unanimidad en todas sus partes y sin

modificaciones. La Presidencia dispone que se agreguen al expediente de esta Junta, los
documentos que señala la Ley de Compañías y además aquellos que hansido conocidos
y considerados en esta sesión. La Presidencia levantala sesión a las diecisiete horas. Para
constancia de lo cual firman la presente acta, los asistentes a la sesión.- f) Juan Carlos
Freile Ramadán, Gerente General, Secretario de la sesión.- Los accionistas: p. Holding

Tonicorp S.A., f) Jorge Medina Icaza, Gerente General.- p. Plásticos Ecuatorianos S.A., £)
Alex Frías Zubherbúhler, Gerente.- p. JV Toni S.L., f) Kevin YánezSerrano, apoderado.

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el respectivo
Libro de la Compañía, al que me remitiré en caso necesario.

Guayaquil, 27 de febrero de 2015.

 

Juan Carlos Freile Ramadán

«Gerente General - Secretario-de la sesión¿
/
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Accionista

Holding Tonicorp S.A.

Plásticos Ecuatorianos S.A.
JV Toni S.L.

TOTAL

LN
DJ

E
a,

AN
ÓY
AN
AD

NO.
   CU RODEINTEGRACIÓN DE CAPITAL

 

DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPORC.A.

Cosedone C.A,

US$260.153
US$ l

US$ 260.154

Distribuidora Importadora

Dipor S.A,

US$906.079
US$ 1
US$3

US$906.083

Fusión por absorción

US$ 1-166.232
US$ 2
US$3

US$1'166.237

Número de acciones

2

3

v166232

/

1166.237 >
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DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A.

Estado Financiero Consolidado
01 de marza del 2015

Sa, (En dólares de lós estados Uñidos de América - US$)

Activos

Activos

Electivo y equivalentes de efectivo

Activos Financieros

Otras cuentas por cobrar y documentos por cobrar
Inventarios

Otsos activos corrientes

Total activos corrieñtes

Otras cuentas por cobrar y documentos pos cobrar no corfientes

Otros activos no corrientes

Propiedad, planta y equipos, neto

Propiedades de inversión, neto

inversiones en subsidiarias

Otras inversiones

Activo intangible

Impuestos Dileridos

Total activos ño corrientes

Total activos

 

JUAN CARLOS FREILE

REPRESENTANTE LEGAL

Cd. 1705334843

Total

Consolidado

2.971.059
20.672.080
1.596.614

14.449.293

385.891

39.424.946

119.142

25.942.907

3,000

416.305

 

26.482.355

65.907.301

 

 

  



 

 

 

    

 

DISTRIBUIDORA IMPORT,ADORA DIPOR SA.

: Estado Financiero Consotdado
01 62 marzo del 2015

¿En cátstes da los estados Unos de América » USS)

 

$ - Pasivos
. Sobregitos bancarios

Prestamos y obligaciones fnancieras
Cuestas pos pagar comercites

Impuesto a la renta por pagar

Otras cuentas y gastos atumulados por pagar

Fora) pasivos coriemes

Prestamos y odligaciones linanciónas
Reservas para persones de jutilación paren! e

indemnizaciones por desahucio

impuesto díterida pasivo

Otros pasivos

Toral pasivos no comento

Tota! pasivos

Parenomo delos accionistas

Capital acciones

Prima de emisión de acciones
Reserva legal

Reserva de captaj

Apores para futuros aumentos de capital

Resuttados acumulados par apiicación de NUF

Utilidades no distribuidas

Interés maoritaño

Total patrimonio delos accionistás

 
Tota! pasivas y patrimoniode los accmnistas

  N
IN
DV
AY
NO

   
    

   deherra
LE Y
D

JUAN CARLOS FREILES
REPRESENTANTE LEGAL

8 CAL 1705334843
2

Total

Consolidado

7.383 836

2.394.538

397.218

10.175.€92

61.940.227

1.166.237

580.120
297.145
102.440
19847

(1.549.845)
2.899.130

3,967.074

65.907.301

 



  

Distribuidora Importadora Dipor S.A.

Estado Situacion Financiera

01 Marzo del 2015

(En Dolares de los Estados Unidos de America)

Cuentas

1
11
1101

110101
110102

1103
110301
110302
110303
110304
110305
110306
110398
1111

111101
111199
111102
111201
1198
119801

12

1201
129101
120102
120105
1202
120201
120202
120203
120204
120205
120208
120207
1203
120301
120302
120303
120304
120305
120906
$20307

 

4204
120401
120402
1205
120501
120502

19
1901

190101

190199

1999

199901

Deséripcion

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO
CAJA
BANCOS .
ACTIVOS FINANCIEROS
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CUENTES
CUENTAS POR COBRAR COMPANIAS RELACIONAS
CUENTAS POR COBRAR COMPANIAS NO RELACIONAS
CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS
CUENTAS POR COBRAR ANTICIPOS
IMPUESTOS ANTICIPADOS
OTRAS CUENTAS POR COBRAR
INVENTARIOS
INVENTARIO MERCADERIAS
ESTIMACIONES OE INVENTARIOS
INVENTARIO REPUESTOS Y.HERRAMIENTAS
IMBORTACIONES DE MERCADERÍA
VALORES PAGADOS POR ANTICIPADO
PAGADOS POR ANTICIPADO

PROPIEDAD PLANTA, EQUIPOS Y VEHICULOS
PROPIEDADES NO DEPRECIABLES
TERRENOS
CONSTRUCCIONES EN PROCESO
PROPIEDADES EN TRANSITO
PROPIEDADES DEPRECIABLES
EDIFICIOS
INSTALACIONES Y ADECUACIONES
MAQUINARIAS Y EQUIPOS
MUESLES Y ENSERES OFICINA
VEHICULOS
EQUIPOS DE COMPUTACION
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES
(DEPRECIACION PROPIEDAD PLANTA, EQUIPOS Y VEHICULOS)
(DEPRECIACION EDIFICIOS)
(DEPRECIACION INSTALACIONES Y ADECUACIONES)
(DEPRECIACION MAQUINARIAS Y EQUIPOS)
(DEPRECIACION MUEBLES Y ENSERES OFICINAS
(DEPRECIACION VEHICULOS)
(DEPRECIACION EQUIPOS DE COMPUTACION)
OEPRECIACION EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES

ACTIVOS INTANGIBLES
LICENCIAS DE COMPUTACION
SOFWARE
AMORTIZACION DE INTANGIBLES
AMORTIZACION LICENCIAS DE COMPUTACION
AMORTIZACION SOFWARE

OTROS ACTIVOS :
INVERSIONES A LARGO PLAZO
INVERSIONES EN ACCIONES
DERECHOSFIDUCIARIOS FIDEICOMISO
OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES
DEPOSITOS EN GARANTIA

TOTAL ACTIVO

 

Valor

39.862.694,37-
2.303.542,03
358,906, 15

1.944.638.78
22.815.84D,13
20.549.113.85

692.189,88
555/528,81
92:545,83
18.375,85

617.435,54
190,450,36

14,382,086,20
14.232.413/00

-187,988,04
41.562,34

316.098,90
361.425, 11
361.425,11

23.924.443,78
6.717.925.72 -
6.192.513,22
441,130,00
84.282,50

30,509.390,03
8.179.573,10
2.023.758,31
3.497,155,53
601.803,89

12.317.191,81
3.358.525,18

31.633,00
-13.303.07 1.99
-1.339.500,64

-589.962.74
+1.950.839,02
-348,663.65

-6,473,272.35
-2.582,700,62

+10.033.97

446,294,70
444.351,23

176.297,67

-206.354,20

-112.714,97

-93.639,23

 

129.141,95
4,000,00
1.000,00

3.000,00

119,141.95
119.141,95,A

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA
6s2jf.5ooDELCANTÓNNGUAYAQUIL

 

  

 

  



 

  

   

2

21
2102
210201
210202
210299
2103
210301
210302
210303
210304
2105
210501
210502
210503
210599
2140
211099
2199
219901

22

2201

220101

220104

23

2301

230199

24

2401,

240101

  

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES
CUENTAS POR PAGAR
PROVEEDORES LOCALES
PROVEEDORESDEL EXTERIOR
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

OBLIGACIONES POR PAGAR
OBLIGACIONES BANCARIAS
DOCUMENTOS POR PAGAR
PRIMERA EMISION DE OBLIGACIONES
PRIMERA EMISION DE OBLIGACIONES
PASIVOS ACUMULADOS
CUENTAS POR PAGAR EMPLEADOS
CUENTAS POR PAGAR 1.E.S.S.
CUENTAS POR PAGAR ADMINISTRACION TRIBUTARIA
OTRAS RETENCIONES
PROVISIONES
OTRAS PROVISIONES
OTRAS CUENTAS POR PAGAR
OTRAS CUENTAS POR PAGAR

PASIVOS LARGO PLAZO

OBLIGACIONES POR PAGAR

INSTITUCIONES FINANCIERAS

PRIMERA EMISION DE OBLIGACIONES

PASIVOS. DIFERIDOS
PASIVO DIFERIDO

PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS

PROVISIONES

OTRAS PROVISIONES

PROVISION POR DESAHUCIO Y JUBILACION PATRONAL

PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL
3101 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

310101 CAPITAL SUSCRITO

32 RESERVAS
3201 LEGAL

3202 FACULTATIVA

3203 RESERVA DE CAPITAL

3205 OTRAS RESERVAS

33 RESULTADOS o.
3301 RESULTADOS ACUM. EJERCICIOS ANT,
33010101 RESULTADOS ACUM, EJERCICIOS ANT.

33010110 RESULTADOS ACUM POR EFECTOS DE TRANSICION NHFS

3302

d 

RESULTADO DEL PRESENTE EJERCICIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

 

JUAN OS FREILE

REPRESENTANTE LEGAL

C.l. 1705334843

64.344508,84

52,253,847,06

39.331.403,62

38,284,236,18

59.310,09

547.857,97

7.717.521,99

4.006.492,95

88.235,25

1.972.765,79

1.652.029,00

4,741.339,29

3,113.128,82

475,147.31

1.085.919,39

52.143,97

438.263,05

438,263,05

25.319,11

25.319,11

8.373.842,81

6.373.542,81

2.449.999,95

3.923.642,86

334,959,14

384.999,14

384,259,14

2.332.150,03

2.332.150,03

2.332. 150.03

2.979.965,74

206.083,00

905.083,00

$906,083,00

1.322.475,20 .

453,041.50

19,847,00

849,585,86

0,84

 

753.607,54
1.561,.322,31

3.269,531,98
-1.708,209,67

64.324.564,78

   

   

DAYSI CARDENA:
CONTADOR GENE!

RUC: 1202025084001

 

 
 



  

Distribuidora Importadora Dipor S.A.
Estado de Resultados Integrales

01 Marzo del 2015. '
(En Dolares de los Estados Unidos de Ámerica)   

 

Cuenta Descripcion ” Consolidado
? 1 2 7 4 Febrero 2015

4 "INGRESOS
41 VENTAS 53.014.675,36
42 DEVOLUCIONES EN VENTAS (673.006,03)
43 DESCUENTOS EN VENTAS (1.311,533,33)

VENTAS NETAS 30.830.136,00

3 COSTOS .  42.064.671,13
31 COSTOS DE VENTAS 42,443.625,91
32 DESCUENTOS EN COMPRAS CON IVA . " (378.934,74)

UTILIDAD BRUTÁ EN VENTAS 8.165.464,82

GASTOS . . 8.992.892,39
GASTOS DE DISTRIBUCION 2.322.396,84 *
GASTOS DE LOGISTICA 2.379.791,28
GASTOS DE VENTAS 2,420,569,13
GASTOS DE MARKETING 47,36
GASTOS DE PLANIFICACION - 9.732,07
GASTOS DE INFRAESTRUCTURA 32.339,42
GASTOS DE FINANZAS 82,732,96 .
CASTOS DE ADMINISTRACION "- 749.084,28-
GASTOS DE CONTRALORIA 3.394,77
GASTOS DE RECURSOS HUMANOS -36.077,03
GASTOS DE SISTEMAS . 54.036,76
GASTOS SEGURIDADFISICA Y OCUPACIONAL - 15.653,03

6113 GASTOS DECOMERCIO EXTERIOR - 3.935,29
6199 GASTOS INSTITUCIONALES 360.582,17

UTILIDAD OPERACIONAL (27.427,57)

7 'OTROS INGRESOS / EGRESOS 240,820,54
mn OTROS INGRESOS (70.043,46)

72 OTROS EGRESOS : 310.866,00

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO (68.248,11)

IMPUESTO ALA RENTA Y OTROS RESULTADOS INTE 341,666,66

75 IMPUESTO A LA RENTA 341.666,66
76 OTROS RESULTADOS INTEGRALES -

UTILIDAD (PERDIDA )DEL EJERCICIO (809.914,77)

  
    

       

       
     

    

 

    JUAN CARLOS FREILE . Ing. Daysi CardrñX AA Sta
REPRESENTANTE LEGAL . Contadora Gqperal Múd A GUAYAQUIL ero

CA. 1705334843 RUC: 1202025000 OIBe AA
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OSTESUDCRALAYDRTADORADPOR SA AA . s
Extaco Financiera Comahtado S o .

Ugena042005 DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR $ A
1Es tetas los estados Url de Américo» SY) Estado Financiar Consablado

coto DTde marcocal 2015
brete lez ¿Endélares delos estados Unidos de América - US$)

DPORSA, Cond

A

Ebo Lorerltaoo Distrbuidcra
Enportado:a Total

Alivos DIPGRSA. Cosedone CA Efrinaciones Consotidada

162.161 su 6243 72515 Acliwos

qe rn 99. qm. Electo y cnuísalentes de elecivo 2120959" E1515 - 311.059
conns mer men snm Atos Finandesos 2049.12 370352 (37376) 20.572.090

_ Olras cuentas por cobrar y documentos por cobrar 2.166.526 1257 1632439 1,545,614

sane as 9 peon toventacos 14352005 5727 . 1440920)
sea 13023 12098 Olas activos ecrientes 361.25 28.406 . 390.891

Total actos contentes 39.952.594 ATI (979.863) 39.120.946
LIA 2m 103

A ne - ma Otras c.eniaspor enbrar y documentos por cobra: ra conientes 119.142 - - 11942

qe vena an Otrosactivos no comjentes - . - .

qeJ ES Qe Propiedad, planta equipos, nelo DEAAD 2.010.464 . 259207
610458 1575432 3955) SUNAT Propedades deinversión, nelo . . . .

Insersiones en subsilaas - - - .

60 200% . Lua Otrasversiones 3000 7 ? 400
. . Activo intangible 414285 208 - 4163%

1308 Gua - LD impuestos Diles - - -

ras . - 35

viso woo Totalacivas po corñentes 24461870 2020.485 - 26.482.255

2 : mee Toll actos 300.564 2E5Ti02 (9798ós] 559230

(ua 551252 - (1151053) :
2459637 4 - 2543

29 267 103 . 39D

TAR 2501 601 197724) EE)
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COSEDONEC.A, de

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA E

Al 1 de Marzo de 2015 A

(Expresado en dolares) AÑmáy
. E,

ACTIVOS 2,562,601.51 * y

ACTIVO CORRIENTE 510,446.48 a

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 67,515.53
ACTIVOS FINANCIEROS 375,729.27

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 5,421.19
CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 364,930.33
CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS 685.96

ANTICIPO A PROVEEDORES 4,685.79

INVENTARIOS . 67,206,68

INVENTARIO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 29,025.52

INVENTARIO DÉ REPUESTOS 28,625.31

INVENTARIO DE SUMINISTROS INDUSTRIALES 4,142.32

INVENTARIO DE ACEITES 3,828:33

INVENTARIO DE-LLANTAS: 183.89

INVENTARIO DE COMBUSTIBLE 5,999,41

INVENTARIO DE FILTROS * ,4,495,03

PROVISION INVENTARIOS POR DETERIORO: 9,094.13

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 2,018,463.73

IMPUESTOS ANTICIPADOS 7,204.10

RETENCION EN LA FUENTE IMPUESTO A LA RENTA 7,204.10

RET. IMPT. A UA RENTA-1% 7,204.10

ACTIVO DIFERIDO 24,465:61

GASTOS POR VIATICOS 13,865.42

CUENTAS POR LIQUIDAR OTRAS 2,864.19

CUENTAS POR LIQUIDAR - PREPAGO 7,736.00

INTANGIBLE 2,021.59

SOFTWARE DE COMPUTACION 7,783,20

AMORT. ACUM.SOFTWARE DE COMPUTACION -5;761.61

PASIVOS 1.575,492,47

CORRIENTE 490,552.46

«CTAS.POR PAGAR PROVEEDORES LOCALES 276,293,38"

- CUENTAS POR PAGAR CIAS. RELACIONADAS CORTO PLAZO 82,841.78

CUENTAS POR PAGAR CON EL 1ESS 18,529,19

SUELDOS Y BENEFICIOS SOCIALES DE LOS EMPLEADOS 75,242.41

CUENTAS POR PAGAR CON LA ADMINISTRACION TRIBUTARL: 37,645.70

PASIVO NO CORRIENTE 1,084,940.01

CUENTAS POR PAGAR CIAS. RELACIONADAS LARGO PLAZO 1,010,292.92

PROVISIONES 62,388.09

PASIVO IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 12,259.00

PATRIMONIO 987,109.04

CAPITAL SOCIAL 260,159.00

RESULTADOS 596,878.04

RESULTADOS ACUMULADOS POR EFECTOS NIIFS 158,364.09,

RESULTADOS ACUMULADOS EJERCICIOS ANTERIORES 387,389.29

RESULTADOS DEL EJERCICIO ACTUAL :51,124:71

RESERVA LEGAL 130,077.00

PASIVO MAS PATRIMONIO

 

GERENTE GENERAL
CJ, 0913718003

 

 

   DAN C, LORA MOSQUERA
«CONTADOR GENERAL

RUC: 0401018932001

“NOTARÍA DÉCIMA SERTA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

MiE ;
STAN

Guapaguil - Ecuadas >
09:3711280 - 3711284 - 3711282 -_.



  

COSEDONE C.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS
ALI de Marzo de 2015

fExpresada en dolares)

INGRESOS
4,13 VENTAS POR SERVICIO DE TRANSPORTE

COSTO DE OPERACIÓN / VENTAS
5.1.1.01 COSTOS DE MANTENIMIENTO
5.1.1.08 COSTOS DE LOGISTICA
5.1110 DIPRECIACION PROPIEDAD PLANTAY EQUIPO
5.1.1.07 COSTOS DEL PERSONAL

5.1,1.43 OTROS COSTOS OPERATIVOS

GASTOS DE ADMINISTRACION
6.1.05 GASTOS DEL PERSONAL .

, 6.1.11 HONORARIOS PROFESIONALES Y SERVICIOS PRESTADOS
6.3.42 SERVICIOS BASICOS Y COMUNICACIÓN
6.1,08 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
6.1.07 MATERIALES Y SUMINISTROS
6.1.52 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES
6.1.14 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES
6.1.43 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION

TOTAL COSTOS Y GASTOS

6.2.01 OTROS INGRESOS Po,
62.04.04 OTROS EGRESOS Y OTRAS PERDIDAS

GASTOS FINANCIEROS -

232,915,23

561,459.81
167,485.57
166,241.73
62,035.28 .

124,839,14
40,558.09

117,027.35

22,500.86
35,765,74
4,045,38
2,893.43

930.3
39,290.35
1,683.12.
9,915.52
 

678,487.15

8,150.26

39.78

11,423.89
 

6.,2.03

UTILIDAD DEL EJERCICIO

 

Mi TÍEMINARIO CARRION

GERENTE GENERAL

€.i, 0913718003

    

 

51,124,71

JUAN €, LORA MOSQUERA
CONTADOR GENERAL
RUC: 0401018932001

 

 

 



   

  Guayaquil, 3 de abril del 2014

SEÑOR

MIGUEL SEMINARIO CARRION ,

Ciudad A

De mis consideraciones:

4
Cúmpleme informarle a usted que la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía COSEDONE C.A celebrada el

día 20 de Marzo en esta ciudad de Guayaquil, ha procedido a reelegirlo a usted como

Gerente General de la misma, cargo que deberá desempeñarlo por un lapso de cinco

años, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social de la.

compañía, :

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal

judicial y extrajudicial de la compañía. Las demás atribuciones a su cargo, se

encuentran señaladas en el estatuto Social de la compañía.

COSEDONE.C.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de noviembre

del 2000, ante el notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Abogado lvole Zurita

Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 26 de Diciembre del

2000. Dentro de la historia societaria de la compañía, se han verificado varios

aumentos de capital y reformas a su estatuto social, siendo el último de éstos, la

Reforma Parcial al Estatuto Social de Cosedone C.A., en lo atinente a su objeto social,

según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón

Guayaquil, el 16 de noviembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el 20 de Diciembre del 2012.

 

María FernafídaMarín Gómez

Secretaria Ad-Hocdela junta,

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía COSEDONE C.A para la cual

he sido elegido.- Guayaquil, 3 de Abril del 2014.
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En cumplimiento con la dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
4 Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos util catorce queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 1

COSEDONEC.A., a favor de MIGUEL SEMINARIO CARRIÓN, de
fojas 15,650 a 15.632, Registro dé Nombramientos número 5,043.
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COMPAÑÍA COSEDONEC.A,

En la ciudad de Guayaquil, los 27 días del mes de febrero del año 2015, a lastrece horas,
en el domicilio" principal de la Compañía, se encuentrari presentes los siguientes
accionistas: Holding Tonicorp S.A., representada por su Gerente General, el señor Jorge
Medina Icaza, como titular de doscientos sesenta inil ciento cincuenta y tres (260.153)
acciones, con derecho a igual número de votos; y, Plásticos Ecuatorianos S.A.,

representada por su Gerente el señor Alex Frías Zuberbúhler, como titular de una (1)

acción, con derecho a igual número de votos, quienes representan el 100% del total del

capital suscrito y pagado de la Compañía, En el expediente de esta Junta se-encuentran los
documentos que acreditan las representaciones correspondientes. Por encontrarse la
totalidad del capital pagado de la Compañía,, los presentes por unanimidad resuelven
constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, al amparo de lo dispuesto eri el
artículo 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de
convocatoria previa para tratar el siguiente orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la fúsión por absorción dé la compañía Cosedone C.A. con

Distribuidora Importadora Dipor S.A. y aprobar los documentos relativosa la
fusión.

2. Autorizar al representante legal de la compañía la suscripción de la escritura de

fusión correspondiente y realizar las. gestiones pertinentes para su

perfeccionamiento legal.

Se elige para que presida ésta sesión a Jorge Medina Icaza y actúa como Secretario Miguel
Seminario, Carrión. El Presidente, luego de ratificar la presencia de la totalidad del capital
pagado, dzóara formalmente instalada la Junta General dé Accionistas, y dispone se

onocer el orden del día acordado.proceda a,

1, cla y resolver sobre la fusión por absorción de la compañía Cosedone C.A. con

istribuidora Importadora Dipor S.A. y aprobar los documentos relativos a la
fusión.

Toma la palabra el Presidente, quien pone en conocimiento de la Junta, las negociaciones
mantenidas entre los representantes de las compañías Cosedone C.A. y Distribuidora

Importadora Dipor S.A. y las bases de la fusión, que consisten en lo siguiente:

a) Distribuidora Importadora Dipor S.A. absorbería a Cosedone C.A.
b)  Cosedone C.A. se disolvería sin que tengan que entrar al proceso de liquidación

porque serían absorbidas por Distribuidora Importadora Dipor S.A.
c) Los actuales accionistas de Cosedone CA, pasarían a ser accionistas de

Distribuidora Importadora Dipor S.A. recibiendo acciones emitidas por esta
compañía, en el monto que corresponda
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d) Cosedone C.A. transferirá la totalidad de su patrimonio y activos (tangibles e
intangibles), a valor presente (valor neto en libros), y pasivos en favor de la
absorbente Distribuidora Importadora Dipor S.4.

e) Distribuidora Importadora Dipor S.A. asumiría en bloque y a título universal, el
patrimonio, activo (tangibles e intangibles) y pasivo, y por tanto todos los derechos y
obligaciones de Cosedone.A. En consecuencia, Distribuidora Importadora Dipor
S.A. asumiría la obligación de pagar los pasivos de la compañía absorbida y la
responsabilidad de un liquidador respecto de sus deudores y acreedores, según lo
dispuesto en el artículo 341 de la Ley de Comipañías.

£ El capital de Distribuidora Importadora Dipor S.A. se incrementaría como
consecuenciade la fusión por absorción en la parte de las acciones que no son de
propiedad de las compañías absorbentes.

g) Los actuáles administradores de la compañía absorbida continuaría en sus cargos

hasta que se perfeccione la fusión por absorción. Los administradores de
Distribuidora Importadora Dipor S.A. seguirán desempeñando sus funciones luego
de que operela fusión.

kb) Se presenta el balance de Distribuidora Importadora Dipor S.A. para conocimiento
de la Junta y el balance de Cosedone C.A, para su aprobación.

Toma la palabra el Presidente, quien mociona que se aprueben las negociaciones
mantenidas entre los' representantes de las Compañías y las bases de la fusión antes

descritas. Luego un intercambio de opiniones entre los presentes, la Junta General de
Accionistas de Cosedone-C.A,, resuelve:

(i) Aprobar las negociaciones mantenidas entre los representantes de Distribuidora
Importadora Dipor S.A. y Cosedone C.A. y las bases de la fusión antes
mencionadas.

(ii) Aprobar la fusión de Cosedone C.A. con Distribuidora Importadora Dipor S.A.,
mediante la cual Distribuidora Importadora Dipor S.A. absorbe a Cosedone C.A. y
ésta se disolverá sin que tenga que entrar al proceso de liquidación porque será
absorbida por Distribuidora Importadora DiporS.A.

(iii) Aceptar la incorporación de los actuales accionistas. de Cosedone C.A. como
accionista de Distribuidora Importadora Dipor S.A., para lo cual recibirán acciones

emitidas por esta compañía, en el monto que corresponda.
(iv) Aprobar el traspaso en bloque y a título universal del patrimonio, activos (tangibles

e intangibles), a valor presente (valor neto en libros), y pasivos de la compañía
absorbida Cosedone C.A. en favor de la absorbente Distribuidora Importadora

Dipor S.A,, la que asumirá, a partir del perfeccionamiento de la fusión, todos los
derechos y obligaciones de Cosedone C.A. y la responsabilidad de un liquidador
respecto de sus deudores y acreedores, según lo dispuesto en el artículo 341 de la
Ley de Compañias. .

(v) Aprobar el balance final de Cosedone C.A. y conocer el balance final de
Distribuidora Importadora Dipor S.A. Además autorizan al representante legal   



       

manera que incorpore. a la escritura de fusión uno cortado un día antes de la
fecha de otorgamiento de la misma.

(vi) Los actuales administradores de la compañiía absorbida continuarán en sus

cargos hasta que se perfeccione legalmentelafusión por absorción. Los
; administradores de Distribuidora Importadora 'Dipor S.A. seguirán
desempeñando sus funciones luego de queopere la fusión.

Los accionistas de Cosedone C.A, dejan constancia de que ninguno de ellos desea
hacer uso de su derecho a separarse, ya que se encuentran conformes con la fusión.

2. Autorizar al representante legal de la compariia la suscripción de la escritura de
fusión y reforma de estatuto correspondiente y realizar las gestiones pertinentes
para su perfeccionamiento legal.

La Junta General de Accionistas, por unanimidad autoriza al Gerente General de la

Compañía, para que en su calidad de representante legal, suscriba la correspondiente

escritura de fusiónpor absorción y reforma del estatuto y realice todos los-ajustes que
sean necesarios al balance aprobado, de tal manera que incorpore a la escritura pública
tina cortado un día antes de la fecha de su otorgamiento, así coma para que vealice

todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal. Por haberse
cumplido todos los puntos previstos en la convocatoria, la Presidencia concede un

receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del
Acta, la que es aprobada por unanimidad enttodas sus partes y sin modificaciones, La
Presidencia dispone que se agreguen al expediente de esta Junta las documentos que
señala la Ley y además aquéllos que han sido conocidos y considerados en esta sesión,
La Presidencia levanta la sesión a las 14:45 horas. Para constancia dé lo cual firinan la
presente acta, los asistentes ala sesión. £f) Miguel Seminario. Carrión, Gerente General,

Secretario de la sesión.- Los accionistas: p. Holding Tonicorp S.A., £) Jorge Medina
Icáza, Gerente Genéral.- p. Plásticos Ecnatórianios S.A,, £) Alex Frías Zubherbúhler,

Gerente.

Certificó: Que el acta que antecede es, fiel copia de su original quereposa en el
—réspectivo Libro de la Compañía, al que me. remifiré en. caso necesario.

Guuyaquil, 27 de febrero de 2015,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

Se otorgó ante mi, la Fusión por Absorción, Aumento de Capital y

MN Reforma de estatuto Social, celebrado entre las Compañías: Distribuidora

y SA Y Importadora DIPOR S.A. /Absorbente); y, COSEDONE C.A. (Absorbida);

rtÍ y, te de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

ETA pe debidamente sellada y firmada, en Quito, dos de marzo de dos mil

quince.-

q, 7
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ÉEstelLedt
Dr.JorgeMachado.Cevallos, -

O OS
o ¿2.

[APrAngra Primero del Cantón Quito.
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MNOTARÍA XXX
Ab. Jéssica Rodríguez Endara

NOTARIA

  
  

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTÍTJUCION-

DE COMPAÑÍA ANONIMA “DISTRIBUIDORA DIPORS.A.” celebrada ante el DOSTOR.ise

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES,el 06 DE NOVIEMBRE DEL 1985; he

tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCEROde la RESOLUCION No, SCVS-

INC-DNASD-SAS-15-0005208, suscrita el 22 DE DICIEMBRE DEL 2015, por el AB.

VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS; que

contiene la APROBACION DE LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA

COSEDONEC.A.; LA FUSION QUE POR ABSORCION HACE DISTRIBUIDORA DIPOR

S.A.- GUAYAQUIL, 22 DE DICIEMBRE DEL 2015.- DOY FE.-

YES== /Sh

ABOGADAJESSICARODRIGUEZ ENDARA

JTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

COSEDONEC.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL, ANTE EL, AB. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No.SCYS-INC-DNASD-SAS-15-

0005208. DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2015, POR EL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA COSEDONEC.A.; LA FUSIÓN QUE POR ABSORCIÓN

HACE DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS

CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA SE

PUBLIQUE, POR UNA VEZ, EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 23 DE DICIEMBRE

DEL 2015, LA NOTARIA.-- >

| eng CA QA N

Vasmor Caña :
RIA VIGÍSIMO QUINT

CANTÓN GUAYAQUIL
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  RAZON: Mediante Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SAS-15-

0005208, diztada por el Intendente Nacional de Compañías, el 22

Sne de diciembre de 2015; se aprueba la disolución anticipada de la

SODi¿compañía COSEDONEC.A., y la fusión que por absorción hace

3, o ¿ISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR  $.A..- Dando
AA
Ria e cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, en su Artículo

<E
X

[
a
<
A

e
ra

Tercero, tomé nota de este particular, al margen de la respectiva

A, escritura matriz que se aprueba, celebrada en esta notaría, el dos

dde marzo de dos mil quince.-    

 

22 Quito, 23 de Diciembre de 2015.-

£
Dr. Omar David Pino Bastidas,

Imc!
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+ Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:61.971

FECHA DE REPERTORIO:31/dic/2015
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En cumplimiento con lo dispuestoen la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil quince en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N?
SCVS.INC.DNASD.SAS.15.0005208, dictada el 22 de diciembre del
2015, por el Intendente Nacional de Compañías, AB, VICTOR
ANCHUNDIA PLACES,queda inscrita la presente escritura pública junto

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución
Anticipada y Cancelación de Inscripción de la compañía COSEDONE

C.A., que por Fusión por Absorción hace la compañía
DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A.; y, Aumento de
Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía
DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPORS.A., de fojas 118.921 a
118.963, Registro Mercantil número 5.800. 2.- Se efectúo una anotación de

la Disolución y Cancelación de Inscripción de la compañía COSEDONE
C.A., al margen de la inscripción respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones

de la Fusión por Absorción, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de
Estatutos de la compañía DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR
S.A., almargen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

ORDEN: 61971
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Cuavaquil. 31 de diciembre de 2015
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RESOLUCION No.SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 7/3
cigó 52 y 8»

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUEel 2 de marzo de 2015, se ha otorgado ante el Notario Primero del cantón Quito, la escritura pública de
fusión por absorción de la compañía COSEDONEC.A., por DISTRIBUIDORA IMPORTADORADIPORS.A.,disolución
anticipada de la primera; aumento de capital y reforma del estatuto de esta última, habiéndose presentado copias de las
referidas escrituras, las mismas que reúnen los requisitos de Ley;

QUEla Dirección Naciona! de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido informe favorable No.
SCVS-INC-DNICAI-15-0656 de 17 de diciembre de 2015; la Dirección Nacional de Auditoria y Registro ha emitido
informe favorable No. SCVS.INMV.DNAR.SA.15.490 de 13 de agosto de 2015 y la Subdirección de Actos Societarios
ha emitido informe favorable No.SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1915-M de 21 de diciembre de 2015, para la aprobación
solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías y Valores mediante
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 de 6 de

febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla disolución anticipada de la compañía COSEDONEC.A.,la fusión que por
absorción hace DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. de conformidad con los términos constantes en la
referida escritura y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento de
capital suscrito de la compañía DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. en DOSCIENTOS SESENTA MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAdividido en DOSCIENTOS
SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATROacciones de UN DOLARcada unay la reforma de su estatuto social
contenida enel artículo segundo del estatuto, según lo constante en dicha escritura.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del Cantón Quito; y, los Notarios Trigésimo y
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se
aprueban y de las de Constitución de las compañías absorbente y absorbida, respectivamente, del contenido de la
presente Resolución y sienten las razones correspondientes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena y cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro; y, b)
cancele la inscripción correspondiente a la escritura pública de constitución de la compañía COSEDONE C.A., en virtud
de que dicha compañía ha sido absorbida por la compañía DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPORS.A.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía
que hoy se absorbe;

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a

22 DIC 2015  
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